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SUBVENCIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 30 de diciembre de 2008.- 
VISTO:  

Que por Decreto 1810/96 se reglamentó la Ordenanza 1785/95, 
estableciendo que a partir del 1º de enero de 1997, el módulo creado por el artículo 1º de 
dicha Ordenanza, se liquida conforme las prescripciones de la Ordenanza 1482/93, que 
equivale a mil ciento cuarenta y nueve (1.149) módulos vigentes para la liquidación de 
sueldos del personal de la Municipalidad de Tigre, y   

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo el informe 
producido por la Contaduría Municipal sobre la actualización de los módulos para la 
liquidación de la subvención regulada por Ordenanza 1785/95 con la modificación 
introducida por Ordenanza 2137/97, el que debe establecerse conforme el siguiente detalle:  

CALCULO    

Agrupamiento administrativo  

Categoría 3    

Nivel E 1

  

$     791.00   $     791.00  

Cargas sociales   

  Directas    

  IPS   12.00%

  

$       94.92   

  IOMA   4.80%

  

$       37.97   

  ART  1.65%

  

$       13.05   $     145.94  

Indirectas    

  SAC 8.33%

  

$       65.89   

  Vacaciones 4.67%

  

$       36.94   

  Enfermedad 5.00%

  

$       39.55   $     142.38  

Básico + Cargas   $  1,079.32  

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Derógase el Decreto 1810/96.-   

ARTICULO 2.-

 

A partir del 1º de enero de 2009 el módulo creado por la Ordenanza 
1785/95, se establece en  1.079,32 (mil setenta y nueve con treinta y dos), para liquidar las 
subvenciones a Bibliotecas Popular conforme módulo básico administrativo para el 
personal municipal mas cargas vigentes.  

ARTICULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Economía, Hacienda y Administración.  

ARTICULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese. Cúmplase por la 
Contaduría Municipal.  
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16-02-09 
Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Carlos Vittor Secretario de Economía, Hacienda y Administración 
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